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54,60
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39,55
30,55
22,50
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Garantia

•

160,40
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Salario Con\'.
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Cal i ficaci6u

ORDEN de 11 de julio de 1974 sobre ingreso en los
Grupos de Exportadores de la Ordenación Comer
cial Exterior y en los Registros Especiales de
Exportadores.

Ilustrisimo sefror:

14275

El Decreto 1893/1986, de 14 de julio, asi como el Decreto-ley
16/1967, de 30 de noviembre, establecen las normas por las que
se rige la constitución y funcionamiento de los Registros Espe·
ciales de exportadores.

En dichas disposiciones, así corno en las Ordenes ministeria
les dictadas para la creación de los diversos Registros, se es·
tablecen las condiciones que han de cumplirse para obtener la
inscripción y el ingreso en los Grupos de la -Ordenación Sec
torial.

Sin embargo, el proceso de perfeccionamiento progresivo de
la ordenación comercial de los sectores de· exportación ha crea·
do la necesidad de instrumentar nuevos medios para llevar a
cabo los fines perseguidos,

Por lo que se refiere concretamente a los Registros Especia
les de exportadores de productos comprendidos en la ordena·
ción comercial, se considera conveniente crear un nuevo me·
canismo que responda a las necesidades de los nuevos export~

dores que deseen integrarse en los citados Registros a través
de los Grupos de exportadores. Así, la figura de la adSCripción

Colectivo para 1974, consideradas globalmente, se hallan dentro
de los límites impuestos por el Decreto-ley 1211973, de 30 de
noviembre; y que significando tales mejoras un incremento de
los costes, la reperc.usión en los precios de venta se ajustará a
lo preceptuado en el artículo 2." del citado Decreto-ley.

Tablas salariales pactadas

Aumento 14,20 por 100 sobre la anterior de 140,45 pesetas.
Ca.lificación:

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROV[NCIAL
DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE LA CONFECCION

EN SERIE

ACUERDO GENERAL

Se mantiene el condicionamiento y texto del anterior Con
venia Colectivo, aprobado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de fecha 26 de julio de 1972 {"Boletín Oficial
del Estado.. _núm~ro 19I1, sin mas modificaciones que las que
segtlidamente se expresan.

Cláusula La Ambito territorial. Vistas las adhesiones re
cibidas en este Sindicato Nacional de llis Juntas o represen
taciones de la actividad epigrafiada, correspondientes a las
provincias de Albacete, Almerfa, Asturias, AvUa, Cáceres,
Cádiz, Castellón, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huasca, Jaén,
León, Logroño. Orensa, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria,
Valencia, Valladolld y Zamora, el presente Convenio es de
aplicación obligatoria en las provincias de referencia, Se apli
cará, asimismo, en los centros de trabajo ubicados en las d
tadas provincias, aun cuando las empresas tuvieran el domi
cilio social en otras no afectadas, y a los centros de trabajo
que fueran trasladados de una provincia incluida a otra que
no lo estuviera.

Cláusula S.'" Vigencia.-La duración del presente Convenio
comprenderá desde elIde enero de 1974 hasta el 31 de di
ciembre de 1975.

Las empresas quedan facultadas para poder erectuar el pago
de las retribuciones retroactivas dentro de los tres meses si
guientes a la feché. de publicación del Convenio en el "Bale·
tín Oficial del Estado,,·

Cláusula 7.'" Situación más beneficiosa.-Las situaciones
provinciales qUe excedan del pacto se respetarán, mantenién
dose las que resulten más favorables al trabajador.

Cláusula 15. La Comisión Mixta se compondrá de un Pre·
sidente, un Secretario y ocho vocales (titulares o suplentes,
en su caso), cuatro empresarios y cuatro trabajadores, y los
asesores jurídicos respectivos.

Cláusula 251;'1 En sustitución de las cláusulas 25, 26, 27 Y 29
del anterior Convenio Colectivo se pacta para el primer año
de vigencia el salario de 160,40 pesetas diarias, para la acti
vidad normal, correspondiente al puesto de trabajo de cali
ficación 1.

Para el segundo año de .vigencia del Convenio dichos sala
rios se incrementarán, con efectos desde el 1 de enero de 1975,
en ellO por 100 (es decir, se fija en 176,44 pesetasl. Sí el
porcentaje del incremento del índice del coste de vida, en el
conjunto nacional para todo el año 1974, seg-tftl datos del Ins
tituto Nacional de Estadistica, fuera supelior, se aplicará tal
porcentaje.

Cláusula 26. A los trabajadores mayores de dieciocho años
que -no sean aprendices se les garantiza un salario mínimo de
215 pesetas diarias en 1974 y de 235 pesetas diarias en 1975.
Dicha cantidad podrá ser compensada por las empresas que
durante la vigenci.a del anteriOr Convenio, y hasta 1a firma del
presente, hayan concedido a Su personal mejoras voluntarias,
pluses o anticipos de tal·,carácter hasta donde alcance. Asimis
mo, podrá ser absorbida con futuros incrementos salariales,
legales. reglamentarios o pactados. .

Cláusula 27. El 4 por 100 adicional en concepto de parti
cipación en beneficios, establecido en el artículo 89 de la Or
denanza Laboral Textil. se entiende concedido con carácter
individual.

Clausula 29. A. la publicación del Convenio en el "Boletín
Oficial del Estado" la jornada laboral será de cuarenta y cinco
horas de trabajo efectivo, contada de lunes a sábado

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA

De conformidad .con lo dispuesto en el articulo 12, núme
-ro 5 del Decreto-Ley 1211973, de 30 de noviembre sobre me~

didas ,coyunturales de politica económica y en ta~to dure la
vigencia de sus normas, el 50 por 100 de' la cuota de la Se
guridad Social correspondiente a los trabajadores cuyas retri
buciones no excedan .de '150·000 pesetas anuales correrá a cargo
de las Empresas.

CLAUSULA ADICIONAL TERCERA

Definición de la confección económica o ..mantecaire».-Se
considera confección económica o "mantecaire" la que se dedica
exclusivamente a confeccionar prendas de trabajo como: delan
tales. monos, bombachos y otras prendas análogas.

DISPOSICION FINAL

AI?-b~s representaciones, Social y Económica, manifiestan por
unammldad, que las mejoras pactadas en el presente Convenio

I
I
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FER-NANDLZ-CUE5TA

Ilmo. Sr. Djreclor general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

11 ustrlsimo señor:

La Orden de 29 de ahriJ de 1974, que desarrolla los Decre
tos 299/1973, de 15 de febrero, y 399/1974, de 8 de febrero~ de
termina las unidades que integran las estructuras del InstItuto
Nacional de la Vivienda, y entre ellas, la Intervención Delega
da 'y Oficina de ContabiHdad, respetando integramente, por lo
que a esta ultima se refiere, la organización contenida en la
Orden de 7 de octubre de 1968.

El volumen actual de la citada unidad administrativa acon
seja, de conformidad con el informe de la Intervención ~ene.
ral de la Administración del Estado del Ministerio de HaCIenda,

onDEN de (} de julio de 1974 por la que se modi
fica la de 29 de abril de 1974, relativa a la estruc
fura orgánica del Instituto Nacional de la Vi
vienda.
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La Dirección General de Exportación, previo biforme del
Grupo correspondiente y a tenor de lo establecido en el punto
diez. resolverá sobre 10 que a estos efecto: se consideren como
gastos de Grupo,

Punto 8." La firma adscrita a un Grupo será considerada
como miembro del mismo a efectos de inscripción en el Regís
tro ESp(lcial correspondiente, inclusión en la ordenación comer
cial del sector y obtención de los beneficio!> de la Carta de Ex
portador, y tendra 103 siguientes derechos:

1." A asistir, sin voz ni voto, en las reunie'nes del Grupo,
para las que será debida.mente convocada,

2." A recibir la información relatíva A exportación, que 1>t'

facilite a Los restanfes miembros del Grupo.
3." A que el propio Grupo, en su caso, o bifjn la- Entidad

Colaboradora de Aduanas, le abone la parte de libre disposi
ción de la desgravw:ión fiscal a la exportación. reteniendo la
parte que haya de integrarse en la cuenta de fondos inmoviJj·
zados, como a las restantes firmas del Grupo acogidas a la
Carta de Exportador Sectorial.

Por el contrario, las Empresas adscritas a un Grupo no ten~

drán derecho. a estar representadas por el Presidente del mi¡;mo
en la Comisión Reguladora, ni a participar en las inversiones
del Grupo, salvo acuerdo en contrario entre éste y la Empresa
de que se trate.

Punto 9." Las filmas adscritas a un Grupo tendrán las si
guientes obligaciones

1. Comprometerse a cumplir los principios de la Ordena
ción Comercial del Sector y las normas establecidas sobre la
exportación y sobre los correspondientes Reg;istros.

2, Cumplir los acuerdos adoptados, tanto por la Comisión
RegUladora del Sector como por el Grupo a que pertenezcan.

3. Efectuar el pago de las aportaciones voluntarias que,
sobre la base de las exportaciones realizadas, decida satisfacer
el sector o los miembros del Grupo, en su caso.

4. Contribuir a 10s gastos de funcionamiento del Grupo en
las mismas condiciones que los miembros de pleno derecho.

Punto 10. En caso de discrepancia por parte de las firmas
adscritas respecto de lo senalado en el párrafo cüarto del punto
noveno, la DirecCÍón General de Exportación, a la vista de los
presupuestos de gastos de cada Grupo, determinará, previo in
forme del mismo, la proporción que de dicho presupuesto ·:le
barán pagar !3'stas firmas adscritas en compensación por los
servicios prestados pOI el Grupo.

Punto 11. Los Estatutos de los Grupos de exportadores de·
berán modiHcarse en cuanto se opongan a la presente dispo·
sición.

Punto 12. Queda derogada la Orden de 10 de marzo de 1972.

Punto 13. Esta disposición entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en -01 "Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 11 de juJic de 11'-174

a los Grupos que se crea en esta Orden, 56 considera como un
paso previo a la plena integración por parte de las firmas ex
portadoras en la ordenación comercial, cuando exista alguna
dificultad para conseguir el acceso directo al Grupo.

En su virtud, este MjnisteJ"io tiene El bien disponer lo sj~

guiente:

Punto L" Las firmas que deseen entrar a formar parte t-l]

algún Grupo de exportadores de la. ordenación comercial ex
terior, que no esté constituido en Unidad de Exportación con
personalidad jurídica propia, deberán cumplir los requisitos sj~

gu¡en~s: .

1. Reunir las condiciones té'culeas y/o comerciales exigidas
por las normas reguladoras del respectivo Registro EspeciaL

2. Aceptar los Estatutos del Grupo en que soliciten la en
trada.

3. Obligarse a cumplir todos los compromisos a que estén
sujetos en el momento de su entrada en el Grupo, y los que
posteliormente adopten los restantes miembros del mismo.

Punto 2." Cualquier firma que cumpla los requisitos esta
blecidos en el punto primero podl:án dirigirse a la Dirección
General de Exportación o al Presidente del Grupo correspon
diente, adjuntando la documentación acreditativa del cumpli
miento de tales condiciolles, así como el nombre del Grupo en
el que desea integrarse.

Punto 3." La Dirección General de Exportación, en su caso,
dará traslado de la petición al Prosidente del Grupo corres
p'ondiente, el cual, en el plazo de un mes a partir de la recep
ción de la solicitud, informara a los miembros del Grupo acer
ca de la petición formulada por lE firma de que se trate. En
el plazo de dos meses de recibido el expediente, estudiará con
la firma solicitante las condicIones da admIsión y dará cuenta
a la Dirección General de Exportación de la decisión adoptáda
por el Grupo, la cual será debidamente razonada en caso de
que ésta sea negativú.

Punto 4." El Presidente. del Grupo podrá proponer a la Di
rección General de Exportacíón la conveniencia de exigir a las
firmas solicitantes determinadas condiciones o garantias para.
asegurar el cumplimiento de las .obligacfones impues~s al Sec
tor o al Grupo de qU(; se trate.

La Dirección General de Exportación, vista la propuesta del
Presidente del ,Grupo, fijara las condiciones, garantías o apor
taciones que, en su caso, hayan de exigirse al solicitante.

Punto 5." Las fü'mas que sean admitidas en un Grupo de
exportadores como miembros de pleno derecho deberán otQrgar
poder notaria.l en favor del Presidente y Vicepresidente dél miS
mo, de acuerdo con lo establecido en las normas reguladoras
del Registro Especial de qup se trate.

Punto 6:" Si la decisión dol Grupo fuera contraria a la ad
misión en el mismo de la firma solicitante como miembro de
pleno derecho, o si en el término de dos meses fijados en el
punto tercero no hubierá sido posible ll.egar a una resolución
~obre la solicitud formulada, 'la Dirección General de Expor
tación podrá decretar la "adscripción~ de la firma solicitante al
Grupo en que solicitó su ingreso.

La adscripción teI:drá, en cualq uier (;aso, carácter temporal
y no podrá exceder de dos afios. No obstante, la Dirección
General de--,Exportación, a instancias del interesado, podrá,
a su término, prorrogar estellazo si ü'I.S circunstancias de Ja
ordenación comerciQ:1 del sector asi lo aconsejan.

Punto i" Las aportaciones que los nuevos miembros, tanto
de pleno derecho como adscritos, pudieran efectuar al ingresar
o adscribirse en el Grupo, de acuerdo con lo establecido en ?l
punto cuarto, deberán ingresar en la cuenta correspondiente
en que se encuentren depositados los fondos del Grupo, bien
procedentes de la parte retenida de la desgravación fiscal a !a
exportación o de aportaciones voluntarias establecidas, en su
caso, por el sector, según proceda, -

Cuando esta aportación se origine como participación de in
versiones ya realizadas, se ingresará su importe en la cuenta
de fondos de que originariamente hubieran procedido las can
tidades invertidas. Si la aportación no correspondiera a inver
siones efectuadas, su ingreso se Hevaría a cabo en la cuenta
de fondos que determine la Dire.cción General de Exportación.

En todo caso, esta aportación tendra el carácter de partici."
pación de la firma que la realice en el- patrimonio del Grupo.
Sin embargo, la parte que corresponda a conttibución a los
gastos del Grupo efectuados con anterioridad al ingTeso a ads·
cripción de la firma, se considerará como aportación a fondo
perdido.


